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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAHABÓN DE ESGUEVA

Por el Pleno del Ayuntamiento de Bahabón de Esgueva, en sesión de fecha 27 de
octubre de 2016, se acordó por unanimidad el acuerdo de incoar expediente de
investigación de la titularidad del tramo de camino público denominado «La Parada»
colindante con la parcela catastral 35.006 del polígono 501 de la localidad de Bahabón de
Esgueva (Burgos) y una serie de parcelas y edificaciones a las que se accede a través de
dicho camino, ubicadas en el lindero sur-este, calle Las Eras 18, calle Las Eras 20, calle
Las Eras 16, carretera Madrid-lrún Vieja 2, carretera Madrid-lrún Vieja 4 y carretera
Madrid-lrún Vieja 6 de la localidad de Bahabón de Esgueva, por si hubiese podido
producirse una ocupación ilegal del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49
del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales; el acuerdo de iniciación del expediente de investigación se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, un ejemplar se expondrá también en el tablón
de anuncios de la Corporación durante quince días. 

Según lo dispuesto en el artículo 50 del referido Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al que deba
darse por terminada la publicación de los anuncios en el tablón de la Corporación, podrán
las personas afectadas en el expediente de investigación alegar por escrito cuanto estimen
conveniente a su derecho ante la Corporación, acompañando todos los documentos en
que funden sus alegaciones. 

En Bahabón de Esgueva, a 22 de noviembre de 2016.

La Alcaldesa,
María del Carmen Palomino Martínez
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